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Hl SSSSÍ
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mee....................2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 13 de Junio dt 1915)

Núm. 1.613.

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Negociado 4.°

ClRCÜLAH NÚMERO 80.

Declarados prófugos por la Co 
misiou Mixta de Reclutamiento 
de esta provincia en sesiones de 
los días 28, 29 y 31 de Mayo úl
timo, 1, 2, 4, 7 y 8 del corriente 
los mozos Teófilo Fraile González, 
núm. 8 del sorteo, Ayuntamiento 
de Ciguíiuela; Benito Rodriguez 
Núúez, núm. 2, Gabriel Esteban 
de Castro, núm. 5, Ayuntamiento 
de Laguna de Duero; Severino 
Rosales Revilla, núm. 3, Ayun
tamiento de Arroyo; Honorio Apa
ricio García, número 1, Ayunta
miento de Simancas; Edmundo 
Arranz Arenas, núm. 1, Polonio 
Garrote Hernández, número 6,

Ayuntamiento de la Cistérniga; 
Emiliano Hernández Varela, nú
mero 28, Ayuntamiento de Tu- 
dela de Duero; Antonio Nieto 
Nieto, uúm. 6, Ayuntamiento de 
Fuensaldaüa; José Perez Rey, 
número 1, José Santamaría, nú
mero 2, Hipólito García Barrio, 
número JO, Fernaudo Tolnado- 
Cabo, núm. 15, Toribio Misiego 
García, núm. 20, Manuel Hidalgo 
Antón, núm. 22, Gerardo Rodri
guez San José, uúm. 33, Eusebio 
González Alonso, núm. 38, Au- 
tolin Vicente García, número 41, 
Luis Poindron Osuna, número 
45, Apolinar Catalina Torres, nú
mero 73, Mariano San José, nú
mero 75, Isidro Saoz Mato, nú
mero 80, Julio Carabaza Callas, 
número 83, Emilio Hernando de 
la Fuente, número 89, Agapito 
Castellano Tamayo, número 84, 
Manuel Melcon Cubero, núm. 90, 
Antonio Echevarría González, 
núm 48, Manuel Neira Garcés, 
núm. 50, Germán Carrion Saba- 
ter, núm. 54, Antonio Camarero 
Corredor, número 55, Julián Es
teban Martin, núm. 59, Arsenio 
Perez Revuelta, núm. 64, Anto
nio Magdalena Cuervo, núm. 71, 
Rafael Bueno Linares, núm. 108, 
Rafael Arias López, número 159, 
Román Gutiérrez Hernández, nú
mero 162, Pedro Usillos Gala, 
número 163, Luis Gómez Crema- 
des, núm. 177, Maurilio Aragón 
Sánchez, número 181, Francisco 
Gutiérrez Gil, número 115, Luis 
Astudillo Garnaeho, número 117, 
Isaac San José, núm. 126, Román

San José, número 132, David del 
Valle Sánchez, núm. 136, Mario 
Sebastian Perrino de Blas, nú
mero 142, Alfredo Aparicio, nú
mero 150, Rufino Pajares García, 
número 154, Eladio Bartolomé 
Diez, núm. 188, Germán García 
del Amo, núm. 189, Juan Celada 
Criado, uúm. 190, Félix Barcena 
Alonso, número 198, Francisco 
Sao José, número 375, Saturnino 
Gabarra Jiménez, núm. 376, Mi
guel García Valdós, número 377, 
Esteban Arranz Melero, número 
373, Pedro Redondo Magdaleno, 
núm. 385, Primitivo Perez Hui- 
dobro, núm. 386, Carlos Peiluela 
Gelaber, núm. 393, Teófilo An
drés Villamediana, número 304, 
Santiago Revaque, número 305, 
Jesús Guirao Garoia, num. 308, 
Jesús Boyano Cuevas, núm. 310, 
Pedro Impuesto Alvarez, número 
316, Atilano Acebes Moliua, nú
mero 327, Mauricio Iturralde Re- 
nado, núm. 334, Ramón Ramírez 
Millan, número 335, Santiago 
Parra Mateo, núm. 342, Gonzalo 
San Josó Alvarez, número 347, 
Francisco Carballeira, núm. 352, 
Manuel Pastor Cano, núm. 359, 
Lucio Escobar Jimeoez, número 
361, Félix Cabero Merino, nú
mero 362, Mauricio Fernandez 
Alonso, número 440, Jesús del 
MilagroSan José, núm.443, Juan 
Sanz Trimiíio, núm. 445, Flo
rentino Fernandez Gómez, qú- 
mero 449, Pedro Rodriguez, nú
mero 445, Viceute Gutiérrez 
Basco, núm. 456, Julián San Jo
sé, núm. 462, Celestino Santos

de la Bastida, núm. 46b, Antonio 
Lamarca de la Cruz, núm. 478, 
Luis Perez Rodriguez, núm. 484, 
Antonio Sánchez González, nú
mero 485, Juan San José, número 
489, Macario Olmedillo Castrillo, 
núm. 495, Tomás Manso Antón, 
núm. 411, Alejandro González 
Pinilla, núm 413, Manuel López 
Ortega, núm. 422, Pedro Prieto 
Martin, núm. 426,. Félix Lebric 
Pifleiro, núm.429, Vicente Vi
llegas Manuel, núm. 433, Juan 
González Salinas, núm. 439, to
dos del reemplazo de 1915; he 
dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial en cumplimiento 
de io preceptuado en el artículo 
255 del Reglamento para la apli
cación de la nueva ley de Re
clutamiento, á fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentados, caso de ser 
habidos, ante dicha Comisión 
Mixta.

Valladolid 11 de Junio de 1915.
El Gobernador,

Julia glasea $fraüs.

ÍISTRÁCK
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La situación de los 
Inspectores provinciales de Sani
dad que no prestan servicio acti
vo viene siendo desde que fué
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creado el Cuerpo tan vaga é in
definida, que se impone la nece
sidad de precisarla y someterla á 
reglas en bien del servicio y para 
evitar al mismo tiempo perjuicios 
á la mayoría de aquéllos. Las 
Reales órdenes de 28 de Noviem
bre de 1905 y 13 de Enero de 
1909,que ampliaron el número de 
Inspectores, expresaban clara
mente que el aumento sobre Tos 
49 correspondientes á las provin
cias obedecía al propósito de con
tar con funcionarios disponibles 
para proveer vacantes y de que 
en circunstanciasextraordinarias 
hubiera personal apto á quien 
confiar misiones sanitarias espe
ciales, pero el fia que esas dispo
siciones perseguían no se ha lo
grado en la práctica, pues en el 
largo espacio de tiempo transcu
rrido no se ha manifestado en ge
neral interés ni buena disposición 
por parte del personal para ocu
par vacantes, dando con ello mo
tivo á que buen número de Ins
pecciones estén años y años de
sempeñadas interinamente por 
Subdelegados con excesivo tra
bajo de éstos y sin las suficien
tes garantías para la salud públi
ca, puesto que eu la mayoría de 
los casos no puede exigirseles, 
teniendo que atender á dos car
gos, el esfuerzo necesario para el 
cumplimiento de sus múltiples 
funciones.

No es posible ni justo autori
zar esa situación ambigua y siu 
limitación ninguna, en espera 
seguramente de que vaque una 
determinada plaza que pueda 
convenir para disputársela á los 
que llevan muchos años en ser
vicio activo, acrecentando su ap
titud con las enseñanzas de la 
práctica diaria. Es, por lo tanto, 
necesario poner término á ese es
tado de cosas, y va que en justi
cia también se reconozca á todos 
el derecho de concursar en unión 
de los activos, siempre que les 
convenga, es lógico y equitativo 
que cuando después de celebrados 
los concursos generales quedeo 
algunas plazas sin cubrir, se im
ponga el deber de ocuparLas á los 
más modernos de esosexcedentes.

En atención á estas considera
ciones,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido disponer:

l.° Que los Inspectores pro
vinciales de Sanidad en situación 
de excedencia puedan en lo su
cesivo concursar en unión de los 
activos y en igualdad de condi
ciones todas las plazas vacantes 
que se anuncien.-

5i4___________________
2.° Que si después de cele

brados esos concursos generales, 
á que pueden presentarse todos 
indistintamente, quedaran pla
zas sin cubrir, sean nombrados 
para el desempeño de las mismas 
los excedentos más modernos, á 
partir del último número del Es
calafón .

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1915.—Sánchez Gue
rra.—Señor Inspector general 
de Sanidad interior.

{Gaceta del 10 de Junio de 1915.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Reglamento provisional para 
la ejecución de la ley de Epi
zootias de 18 de Diciembre
de 1914

(Continuación).

Art. 29. Si en el terreno seña
lado no existiese abrevadero, ni 
fuese posible el abastecimiento 
del agua necesaria, el Alcalde, de 
acuerdo con el Inspector munici
pal de Higiene y Sanidad pecua
rias y la Junta de Ganaderos ó 
Visitador municipal de ganadería 
y cañalas, donde exista, deter
minará el sitio en donde deben 
abrevar los ganados acantonados, 
como asimismo el camino ó vía 
que á tal fin habrán de emplear. 
El agua sobrante de dichos abre
vaderos no podrá en ningún caso 
mezclarse con las destinadas al 
abastecimiento generai.

De igual modo y por igual pro
cedimiento se señalará dicha vía 
en el caso de que haya precisión 
de trasladar los animales aislados 
á locales ó albergues situados fue
ra del terreno de aislamiento; pe
ro en ningún caso se permitirá el 
tránsito de ganado infecto por las 
vías pecuarias frecuentemente 
utilizadas para el paso de otros 
animales.

Art. 30. Eu el caso de que, 
por agotamiento de pastos ó por 
otras causas debidamente justifi
cadas, se viera obligado el dueño 
de los animales á trasladarlos á 
otra dehesa ó terreno situado fue
ra de la zoaa infecta, pero dentro 
del término municipal, deberá 
solicitar la oportuna autorización 
de ia Alcaldía. Esta resolverá 
oyendo á la Junta local de Gana
deros ó de mayores contribuyen
tes, si no existiese aquélla, y con 
el informe del Inspector munici
pal, y en caso do otorgar la auto-

rizacion, se marcarán las condi
ciones en que deba efectuarse el 
traslado para evitar todo peligro 
de contagio. Contra la resolución 
denegatoria (le la Alcaldía podrá 
el ganadero acudir en alzada al 
Gobernador civil, y contra la re
solución de éste, á la Dirección 
General de Agricultura.

Si el dueño del ganado enfer
mo pretendiera su traslado á tér- 
miuo municipal distinto, pero 
dentro de la misma provincia, 
deberá solicitar la autorización 
del Gobernador civil, expresando 
el punto á donde se pretenda 
efectuar el traslado y los motivos 
debidamente justificados, que á 
ello le obliguen. El Gobernador 
rssolverá, previo el oportuno in
forme de la Inspección Provin
cial, y señalará la forma y condi
ciones eu que habrá de efectuarse 
el traslado. Contra la resolución 
del Gobernador podrá recurrir el 
ganadero ante la Direcion Gene
ral de Agricultura.

Cuando el referido traslado de
ba tener lugar á término situado 
en provincia distinta, la autori
zación deberá solicitarse en la 
misma forma de la Dirección Ge
neral de Agricultura, la que re
solverá previo informe de la Ins
pección General de Higiene y Sa
nidad pecuarias.

Art. 31. No se permitirá la 
entrada de animales sanos en la 
dehesa ó predio ocupado anterior
mente porganados enfermos hasta 
transcurrido un mes después del 
traslado de estos últimos, y para 
advertirlo se colocarán durante 
dicho plazo, en sitio visible, uno 
ó varios letreros que Jigan: «Te
rreno ocupado por animales en
fermos.»

Loscontraveutoresáeste artícu
lo serán castigados con la multa 
de 50 á 100 pesetas, cuando no 
justifiqueu so inculpabilidad, y 
losganadosqueseencuen tren den
tro de dichos terrenos se conside
rarán desde luego como sospecho
sos, y quedarán sometidos á las 
consiguientes medidas sanitarias.

Art. 32. No obstante lo pre
visto en el artículo anterior, po
drán ingresar inmediatamente 
animales sanos en dehesas ó terre
nos ocupados anteriormente por 
enfermos, si aquéllos son de es
pecie no receptible ó se acredite, 
por certificación del Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuarias ó 
del Veterinario que las practi
cara, que habían sido sometidos 
á las vacunaciones preventivas 
de la enfermedad de que se trate 
con la anticipación precisa para

haber adquirido la inmunidad 
necesaria.

Art. 33. Todo dueño de ani. 
males aislados que sin la oportuna 
autorización los condujese á otro 
lugar fuera de la zona infectada, 
incurrirá en la multa de 250 á 
500 pesetas, salvo los casos en 
que fuere aplicable el número 2.° 
del artículo 576 del Código Penal.

En igual mufla y responsabili
dad incurrirá el que vendiese 
animales sometidos al aislamieu- 
y vigilancia sanitaria, permitien
do su salida de la zona marcada, 
sin la autorizaoion correspon
diente.

Art. 34. El Inspector muni
cipal que no proponga, y la Au
toridad municipal que no adopte 
en los plazos marcados las medi
das inherentes al aislamiento, in
currirán en multa de 250 á 500 
pesetas.

CAPITULO VI.

INOCULACIONES PREVENTIVAS, REVE
LADORAS Y CURATIVAS.

Art. 35. Una vez aislados, 
empadronados y marcados los 
animales enfermos, se podrá de
cretar por la Dirección General 
de Agricultura, previo informe 
déla Inspección general de Higie
ne y Sanidad pecuarias, la inocu
lación ó vacunación preventiva 
obligatoria de aquellos animales 
receptibles á la epizootia de que 
se trate, comprendidos en las zo
nas declaradas infecta y sospe
chosa.

Art. 36. La inoculación ó va
cunación de que trata el artículo 
anterior, deberá ser praoticada 
por el Inspector provincial, auxi
liado por el Inspector municipal 
de Higieue y Sanidad pecuarias, 
ó por el designado especialmente 
por la Dirección General de Agri
cultura, en caso de que el Inspec
tor provincial no pudiera acudir 
á practicarlas, siéndole facilitada 
por el Ministerio de Fomento la 
vacuna necesaria.

Practicada la vacunación pre
ventiva, el Inspector provincial 
de Higiene y Sanidad Pecuarias 
propondrá á la Alcaldía, y ésta ha
rá cumplir, las medidas sanita
rias á que se deba someter el ga
nado inoculado, para evitar el 
contacto con los demás animales 
receptibles á la enfermedad que 
se quiere prevenir.

El citado Inspector dará cuen
ta al Gobernador civil y al Di
rector general de Agricultura de 
haber practicado la operación, po
niendo en conocimiento de estas



Autoridades si surgieron dificul
tades para ejecutarla.

Art. 37. Los ganaderos que 
cumpliendo íos preceptos de este 
Reglamento, sometan sus anima
les á la vacunación preventiva 
ordenada por la Dirección Gene 
ral de Agricultura, tendrán dere
cho á percibir una indemniza
ción, si á consecuencia de la ope
ración muriera algún animal de 
los operados. La cuantía de la in
demnización para cada caso se 
fija, en la misma forma que para 
el sacrificio, en el capítulo XII, 
artículo 129 de este Reglamento, 
y su importe no podrá exceder de 
750 pesetas, para los animales 
bovinos ó equinos; 80, para los 
porcinos y 20 para I03 óvidos y 
cápridos.

Para los efectos de la indemni
zación se hará el empadrona
miento y marca de los animales 
sometidos á la inoculación obli
gatoria, en la forma que para ca
da caso se determine por la Direc
ción General de Agricultura.

Art. 38. Si al practicar la vi
sita ó reconocimiento de que tra
ta el artículo 10, el Inspector'pro- 
viacial de Higiene y Sanidad 
pecuarias tuviera duda acerca da 
la naturaleza de la enfermedad, 
solicitará de la Direoeion General 
de Agricultura, autorización pa
ra utilizar las inoculaciones reve
ladoras ó cualquier otro medio de 
diaguóstico, dando inmediata 
cuenta de su empleo á dicho cen
tro directivo, como asimismo, en 
su día, del resultado que produ
jera, á los efectos reglamentarios. 
En caso de muerte por inocula
ción reveladora, los dueños de los 
animales tendrán el mismo dere
cho á indemnización que si se 
tratara de inoculaciones preven
tivas.

Si el Inspector provincial esti
mase necesario para confirmar un 
diagnóstico el análisis de produc
tos patológicos y careciera de La
boratorio, recogerá dichos pro
ductos, según las reglas que la 
ciencia determina para estos ca
sos, y los remitirá al Laboratorio 
regional ó á la Inspección Gene
ral, para que en estos Centros 
sean analizados.

Art. 39. Los ganaderos tie
nen derecho á inmunizar sus 
animales contra cualquiera de las 
enfermedades por medio de las 
vacunas puras ó por la asociación 
de las vacunas y de los sueros.

El ganadero que desee vario li
za r sus reses preventivamente, 
esto es, sin que en su ganadohaya 
aparecido la viruela, ó quiera va-
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cunar contra la glosopeda, en 
análogo caso, puede hacerlo siem
pre que se ajuste á las reglas si- 
guentés:

1. * Pondrá en conocimiento 
de la Autoridad municipal, con 
la anticipación de tres días, su 
propósito de practicar la varioli
zación ó la aftizacion de su ga
nado, expresando el número de 
reses que pretenda inocular y la 
dehesa ó sitio en donde las ha de 
tener acantonadas hasta que las 
dé de alta;

2. a El Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias, vi
gilará la práctica de la varioliza
ción ó aftizacion y propondrá al 
Alcalde, quien acordará su ejecu
ción, las medidas procedentes de 
aislamiento del ganadoínoculado.

3. a Practicada la vacunación, 
el Inspector municipal darácuen- 
ta al Inspector provincial, quien 
á su vez lo pondrá en conocimien
to del Gobernador Civil y de la 
Dirección General de Agricultu
ra, de haberse verificado la ino
culación .

El Inspector provincial, previa 
la oportuna autorización, com
probará, si se cree necesario, si 
las medidas tomadas son suficien
tes para evitar todo peligro de 
contagio.

Art. 40. Lasinyeccionesó ino
culaciones curativas, sólo podrán 
efectuarse por voluntad del due
ño del ganado y por su cuenta y 
riesgo.

Art. 41. Para ulteriores fines 
estadísticos, el Inspector provin
cial llevará nota de las vacuna
ciones que se practiquen, tanto 
por iniciativa de los ganaderos, 
como por orden de la Dirección 
General de Agricultura, con ex
presión de los resultados obteni
dos por unas y otras.

capítulo vií

IMPORTACION

Art. 42. La importación de 
animales en España se efectuará 
necesariamente por las Aduanas 
habilitadas, previo reconocimien
to por el personal del Cuerpo de 
Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 43. Todo importador de 
ganados y aves deberá presentar 
al Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuarias certificado de origen y 
sanidad, expedido por un Veteri
nario oficial y visado por el Con
sulado de España ó por la Autori
dad local donde éste no exista, 
haciendo constar que no reina 
enfermedad infectocontagiosa en 
los ganados de la región ó depar
tamento de procedencia.
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Art. 44. Si el importador ca
reciese del certificado á que se 
refiere el artículo anterior, los 
animales que pretenda importar 
quedarán sometidos á un período 
de observación de cinco dias, 
transcurridos los cuales se autori
zará su importación, caso; de no 
presentar síntoma alguno de en
fermedad iGfectocontagiosa.

Al imponer el período de ob
servación á un ganado, el Ins
pector de Higiene y Sanidad pe
cuarias de la Aduana lo comuni
cará telegráficamente á la Direc
ción General de Agricultura.

Art. 45. Queda prohibido el 
desembarque de ganados, alimen
tos conducidos para los mismos, 
útiles de limpieza, cubos, etc., 
antes de proceder á su reconoci
miento y autorización por el Ins
pector de Higiene y Sanidad pe
cuarias.

Art. 46. E! reconocimiento de 
ganados se efectuará en horas 
convenientes (desde la salida has
ta la puesta del sol) en los mismos 
vagones ó barcos que I03 hayan 
conducido.

No obstante esto y lo precep
tuado en el artículo anterior, po
drán excepcionalmente ser des
embarcados los ganados en lugar 
señalado al efecto, en determina
dos casos justificados por la impo
sibilidad de efectuar el reconoci
miento en las necesarias condi
ciones de seguridad y comodidad.

Art. 47. Si de la lectura del 
certificado ó guía de origen y sa
nidad y del recuento de los ani
males se dedujera que en la tra
vesía había muerto alguno de 
aquéllos, no se consentirá el des
embarque hasta después del re
conocimiento minucioso de los 
mismos y de comprobar que no 
padecen enfermedad infecto con- 
giosa.

Art. 48. Si existieran dudas 
acerca del estado sanitario ó hu
biese fundadas sospechas de que 
el ganado padeciese cualquiera de 
las enfermedades comprendidas 
en la ley de Epizootias y eii este 
Reglamento, el Inspector de Hi 
giene y Sanidad pecuarias podrá 
imponer un período de observa
ción variable según la naturaleza 
de la enfermedad que 36 suponga 
oculta, y que no podrá ser mayor 
de ocho días, dando cuenta inme
diata de esta resolucioa por telé
grafo, á la Dirección General de 
Agricultura.

Art. 19. La Dirección General 
de Agricultura, previo informe de 
la Junta Central de Epizootias, 
podrá ordenar que en los puertos
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y fronteras se sometan losganados 
importados á cuantosmediosacon* 
seje la ciencia para determinar las 
enfermedades infecto contagiosas.

Art. 50. Si practicado el reco
nocimiento se descubriese algún 
animal atacado de enfermedad 
infecto-contagiosa,será rechazado 
en el acto, ó sacrificado cuando 
el importador así lo prefiera, sin 
que en ningún caso haya lugar á 
ningún género de indemnización.

Los animales que apareciesen 
enfermos durante el período de 
observación, serán sacrificados 
sin derecho á indemnización, 
rechazándose los demás que cons
tituyan la expedición.

Art, 51. En los casos en que 
el Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuarias estime que no procede 
autorizarse la importación de una 
expedición de animales, se obser
varán las siguientes reglas:

1. a El Inspector comunicará 
esta decisión al importador, dan
do al mismo tiempo cuenta, por 
telégrafo, á la Dirección General 
de Agricultura.

2. a El dueño ó encargado de 
los animales, en caso de discon
formidad, deberá entregar al Ins
pector, en un plazo de cuatro ho
ras, un escrito de recurso con 
cuantas alegaciones estime perti
nentes, cuyo funcionario lo remi
tirá en el mismo día, con su in
forme, á ¡a Dirección General de 
Agricultura, librando recibo} al 
interesado donde haga constar el 
día y.hora de la eotrega del escri
to ó recurso de alzada.

3. a La Dirección General de 
Agricultu ra, en vista de los an
tecedentes, y previo informe de 
la Inspección General de Higie
ne y Sanidad pecuarias, dictará 
la resolución que estime proce
dente, la cual se comunicará al 
Inspector de la Aduana y por és
te al interesado.

4. a Si por la Dirección Gene
ral se confirmara el acuerdo del 
Inspector de la Aduana, el inte, 
resado podrá, en el plazo de vein
ticuatro horas, á contar de la no
tificación de dicho acuerdo, reti
rar la expedición hacia el extran
jero. En el ca30 de que no lo 
hiciera dentro del indicado plazo, 
se procederá al inmediato sacrifi
cio de los animales rechazados, 
sin que tenga el interesado de
recho á indemnización alguna.

Art. 52. El sacrificio se efec
tuará siguiendo las instrucciones 
del Inspector, y éste levantará 
acta y cuidará de la destrucción 
del cadáver en la forma prevista 
en este Reglamento,
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Si el interesado lo desea, podrá 
exigir, gratuitamente, una cer
tificación del sacrificio de los 
animales.

Por el Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuarias de la Aduana, 
se comunicará á la Dirección 
General de Agricultura el cum
plimiento de los requisitos ante
riormente expuestos.

Art. 53. No se consentirá la 
entrada de animal alguno sin el 
previo abono por los importado
res de los siguientes derechos es
tablecidos en el artículo 8.’ de la 
ley de Epizootias:

Dos pesetas por cada animal de 
las especies caballar, mular, as
nal y vacuna.

Una peseta por cada res porcina.
Veinticinco céntimos de peseta 

por cada res ovina y caprina.
Ciuco céntimos de peseta por 

cada ave.
Art. 54. El importe de los de

rechos consignados en el articu
lo anterior será satisfecho en rné- 
tálico, ingresando en la Caja de 
la Administración de la Aduana, 
previa presentación de un res
guardo del Inspector de Hgiene 
y Sanidad pecuarias, expresando 
la procedencia, destino, número, 
especie del ganado, fecha de la 
importación y cuantía de los de
rechos á pagar.

Art. 55. La Dirección Gene
ral de Agricultura pedirá perió
dicamente á la Dirección Gene
ral de Aduanas relación del im
porte de las cantidades recauda
das por los reconocimientos sani
tarios de que tratan los artículos 
procedentes.

Art. 56. Los animales sacri
ficados en los puertos y fronteras, 
ó los que mueran en los vagones, 
barcos, etc., asi como durante el 
período de observación, serán des
truidos sin quitarles la piel.

Los lazaretos que se constru
yan ó habiliten por la Dirección 
General de Agricultura, tendrán 
necesariamente un departamento 
para la destrucciou de animales 
muertos, provisto de aquéllosme- 
dios que la ciencia y la práctica 
sancionen como mejores.
- Art. 57. Tan pronto como se 
tenga noticia de la existencia de 
alguua epizootia de carácter difu
sible en los ganados del extranje
ro, el Ministerio de Fomento, pre
vio informe de la Junta Central 
de Epizootias, podrá prohibir en 
absoluto la importación de ani
males de la procedencia de que se 
trata ó imponerles la cuarentena 
que dicha Junta determine.

Art. 58. NüestrosCónsulesco-
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municarán á la Dirección Gene
ral de Agricultura la existencia 
en sus respectivos países de las 
epizootias que se declaren.

Art. 59. Cuando se declaren 
sucias las procedencias de una re
gión ó país extranjero, el Minis
terio de Fomento previo informe 
de la JuntaCentral de Epizootias, 
podrá prohibir la importación de 
jas pieles sin curtir procedentes 
de dichos países.

Art. 60. Los Inspectores mu
nicipales de Higiene y Sanidad 
pecuarias de los pueblos fronteri
zos quedan obligados á comu
nicar al Inspector de la Aduana 
más próxima los casos de enfer
medad infecto-contagiosa que 
observen, sin perjuicio de la de
nuncia y demás obligaciones que 
este Reglamento impone á dichos 
funcionarios.

Art. 61. Los ganados que se 
importen temporalmente para 
pastar en territorio español ten
drán que ser sometidos á la ins
pección del servicio de Higiene y 
Sanidad pecuarias. Si en la Adua
na por donde pretendan pasar no 
existiese Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuarias, la Dirección 
General de Agricultura dará las 
oportunas instrucciones para la 
realización de este servicio de re
conocimiento, según las diferen
tes circunstancias que en cada 
caso concurran.

Art. 62. Si apareciesen ani
males enfermos ó sospechosos, se
rán sometidos al mismo trato pre
visto en los artículos anteriores 
para lasimportaciones de carácter 
definitivo.

Art. 63. Los ganados que se 
importen temporalmente no sa
tisfarán los derechos de reconoci
miento impuestos por el artículo 
8.° déla ley da Epizootias, pero 
los dueños dejarán en depósito en 
la Aduana cantidad en metálico 
equivalente á aquellos derechos, 
según la especie y número de 
animales que introduzcan, ó ga
rantía personal.

Si transcurridos seis meses no 
han sido conducidos de nuevo los 
animales al país de origen, el 
Administrador de la Aduana, de 
acuerdo con el Inspector de Hi
giene y Sanidad pecuarias, con
siderará la importación como de
finitiva para los efectos sanitarios 
ó ingresarán los derechos en la 
caja de la Aduana.

Art. 64. Los ganados españo
les que vayan temporalmente á 
pastar á país vecino, serán reco
nocidos por el Inspector de Higie
ne y Sanidad pecuarias de la

frontera, pero no abonarán dere
chos de reconocimiento sanitario.

Art. 65. Los ganados españo
les de exportación temporal al 
regresar á España,recibirán el 
mismo trato sanitario que si fue
sen extranjeros, con la única di
ferencia* desque no satisfarán los 
derechos sanitarios impuestos por 
la ley de Ejpizootias.

Art. 66. Los vagones y mate
rial utilizados para la importa
ción y desembarque ó transbordo 
de ganado, deberán desinfectarse 
en el acto, de acuerdo con las 
instrucciones consignadas en los 
artículos 83 y siguientes de este 
Reglamento.

Asimismo deberán estar desin
fectados perfectamente los vago
nes y material que sirvan para 
cont'nuar el viaje en España de 
los animales que se importen.

Art. 67. Serán castigados con 
multa de 500 pesetas los que im
portasen á sabiendas animales 
enfermos ó que hubiesen estado 
expuestos al contagio, caso de no 
ser aplicable la repousabilidad 
consignada en el número 2.° del 
artículo 576 del Código Penal.

Art. 68. Las Autoridades y 
funcionarios que infringieran las 
disposiciones de este Reglamento 
referentes á importación de ga
nados, ó dificultaran su aplica
ción, incurrirán en la multa de 
250 á 500 pesetas, sin perjuicio 
de las demás correcciones disci
plinarias establecidas.

Los particulares que contribu
yeran á la infracción de dichas 
disposiciones3erán castigados con 
la mitad de las multas señaladas 
anteriormente.

(Se continuará.)

Num. 1.610.

tesorería de Hacienda de la provincia de Valladolid.

Segundo trimestre de 1915.
Unioa zona de Tordesillas y 2.a 

de Penafiel.
CONTRIBUCIONES 

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al seguudo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que oompreude la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con

arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte- 
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 10 de Junio de 
1915.—El Tesorero de Hacien
da, A. G. Toresano.

Num. 1.622.
Brahojosde Medina.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana que han de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución que han de formarse 
para el próximo ejercicio de 1916, 
se hallarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince 
días, para que los contribuyen
tes en ellos comprendidos pue
dan examinarles y formular lis 
reclamaciones que consideren 
convenieutes, teniendo entendi
do, que transcurrido el plazo se
ñalado no se admitirán las que ss 
preseuten.

Brahojos de Medina 2 de Junio 
de 1915 —El Alcalde. Julio Gu 
tierrez.—Pantaleon Sánchez, be' 
oretario.

Con el propio objeto é igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

El Campillo 
Castrillo-Tejeriego 
Fompedraza 
Olivares de Duero 
Sardón de Duero
Villlaverde de Medina

SUBASTA.
El día 15 del corriente, á las 

doce de ¡a mañana, en la Notaría 
de D. Rafael Serrano, en esta 
Ciudad, Teresa Gil, número 20, 
tendrá lugar la subasta para la 
venta de la casa número 6 de la 
calle de la Florida, de esta po
blación.
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